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INSTITUTO ACTON ARGENTINA

Buenos Aires, jueves 10 de mayo de 2007

MESA REDONDA

CONFERENCIA DE APARECIDA. REFLEXIONES Y PROPUESTAS

Documento de referencia: “SÍNTESIS de los aportes recibidos para la V Conferencia General del Episcopado Latinoamericano”, CELAM, Bogotá, 2007.

Expositor: Gustavo Hasperué

OLVIDO DE LA SUBSIDIARIEDAD Y VISIÓN NEGATIVA DEL MERCADO

Introducción


Debemos tener en cuenta que estamos reflexionando sobre los aportes y opiniones recibidos desde amplios y diversos sectores de la Iglesia de América Latina, realizados a partir de un Documento de Participación preparado por un equipo del CELAM. No se trata de un Documento del Magisterio ni debe confundirse con el Documento que finalmente será publicado como fruto de la V Conferencia General del Episcopado Latinoamericano. 

En lo relativo a la cuestión social no puedo menos que compartir con toda la Iglesia de América Latina la preocupación por la pobreza, la falta de trabajo o los bajos ingresos que sufren millones de hermanos nuestros. También comparto el anhelo por una sociedad más justa y solidaria, que haga posible y facilite el desarrollo humano de todos. Pero es precisamente el más profundo deseo de superar los males sociales y de trabajar por una sociedad más justa, el que me lleva a preocuparme por algunos aspectos de este documento, de los cuales voy a señalar sólo dos: a) el olvido de la subsidiariedad y b) la visión negativa del mercado. Y me preocupa porque creo que el olvido de la subsidiariedad y la visión negativa del mercado son factores que están en la raíz de los problemas sociales que padece América Latina. El olvido de la subsidiariedad implica un estatismo destructor de la iniciativa y la vitalidad de las personas, las familias y los diversos grupos de la sociedad civil; y la visión negativa del mercado conduce a una organización económica intervencionista, proteccionista y mercantilista que dificulta enormemente la superación de la pobreza. 

El olvido de la subsidiariedad

Sabemos que los tres grandes principios de la DSI son el bien común, la subsidiariedad y la solidaridad, todos ellos fundados en la dignidad de la persona humana. Mientras en el índice analítico del documento Síntesis ‘bien común’
 figura con 7 entradas y ‘solidaridad’ con 22 -a las que podrían sumarse otras 10 entradas del vocablo ‘fraternidad’-, la palabra ‘subsidiariedad’ directamente no figura.  Es verdad que en el nº 73 se la menciona diciendo que frente a los vicios autoritarios es urgente la necesidad de cultivar la subsidiariedad y una democracia participativa. En el anterior documento de Participación, la subsidiariedad figuraba con una única entrada en el índice analítico que remitía al nº 130, en donde se decía que hay una deficiente penetración de la democracia como cultura de la participación, solidaridad y subsidiariedad en nuestras sociedades e instituciones. Todo muy parecido en ambos documentos. 

En el ámbito del CELAM puede notarse una cierta insistencia con el tema de la solidaridad. Existe en la Santa Sede un Pontificio Consejo llamado “Justicia y paz”; en cambio en el CELAM hay un departamento que se llama “Justicia y solidaridad”. Este departamento organiza diversas actividades y entre ellas está previsto para el mes de junio del corriente año un “Seminario para promover economías más solidarias para la región.”

Según el Compendio de la DSI la solidaridad tiene dos aspectos:
 en primer lugar es un principio social ordenador de las instituciones según el cual deben superarse las ‘estructuras de pecado’ mediante la creación o cambio de leyes, reglas y ordenamientos; y en segundo lugar es una virtud moral que consiste en la determinación firme y perseverante de empeñarse por el bien común.

Dado que la solidaridad remite al bien común, recordemos que éste consiste en el “conjunto de condiciones de la vida social que hacen posible a las asociaciones y a cada uno de sus miembros el logro más pleno y más fácil de su propia perfección.”
 El bien común está estrechamente vinculado a la promoción integral de la persona y sus derechos fundamentales.
 

De todo esto se deduce que sin solidaridad, en su doble aspecto, no es posible el logro del bien común. Pero creo que sin tener en cuenta la subsidiariedad tampoco es posible el bien común y, más aún, la misma solidaridad, en el contexto de una organización social que no respeta el principio de subsidiariedad, no existe como principio organizador y se debilita como virtud moral. Esto se debe a que el principio de subsidiariedad es el que defiende y protege la iniciativa, la libertad y la responsabilidad de las personas, familias y otras entidades sociales frente al Estado. El Estado debe ayudar a las sociedades menores pero nunca absorberlas o sustituirlas ni asumir sus funciones, ya que de ese modo las sociedades menores verían negada su dignidad y su espacio vital.
 

Como dice el P. Sirico, la libertad es el ámbito necesario para el ejercicio y desarrollo de la virtud.
 Es precisamente la subsidiariedad la que asegura el originario ámbito de libertad de las personas y los diversos grupos de la sociedad civil y, de este modo, hace posible el desarrollo de virtud de la solidaridad. Además, la desmedida injerencia estatal que restringe el ámbito legítimo de la libertad constituye en sí misma una injusticia y una ‘estructura de pecado’ que debe ser superara por la solidaridad entendida como principio ordenador. 

Me da la sensación que el olvido de la subsidiariedad en este documento se debe a la difundida creencia de que en América Latina el Estado hace bastante poco, y entonces lo que se necesita es que actúe más y mejor, no menos como exigiría la subsidiariedad. Este diagnóstico parece completarse con la idea de que el Estado actúa poco por influencia de concepciones individualistas –como el llamado neoliberalismo- que predican lo contrario de la solidaridad. Tal vez esto explique la insistencia del CELAM en el tema de la solidaridad. 

Mi diagnóstico es diferente. Para mí el Estado se ha vuelto un monstruo con innumerables tentáculos que interviene en todo tipo de cuestiones –desde comerciales hasta educativas- asumiendo indebidamente funciones que son propias de la sociedad civil, y provocando de este modo el debilitamiento de la iniciativa personal, la crisis de la familia y la cultura del individualismo y el infantilismo. Por eso me preocupa tanto el olvido de la subsidiariedad. 

La visión negativa del mercado

En el índice analítico del Documento Síntesis la palabra ‘mercado’ registra 8 entradas.
 En el mejor de los casos la valoración que se hace del mercado es neutral, y a veces es directamente negativa. No hay en todo el documento una sola frase que exprese una visión positiva del mercado; no es que se diga que el mercado es malo, pero se destacan sus inconvenientes y no se mencionan sus beneficios. 

Se afirma que la vida social está recibiendo el impacto dominante del mercado como criterio decisivo de organización social, y como la racionalidad instrumental anima muchos aspectos del quehacer económico, no se logra reconocer al hombre como sujeto con dignidad. En esta cultura muchos ceden al individualismo, al materialismo y a la búsqueda exclusiva del bienestar propio.

Se responsabilizada a la lógica del mercado por el relativismo ético y el debilitamiento del ideal de trabajar por el bien común, cuando ésta coloniza las instituciones políticas, culturales, las actividades profesionales y los estilos de vida ordinarios.
 

Finalmente, el documento denuncia “una confianza ingenua en las fuerzas –siempre desiguales- del mercado, que algunos consideran una máquina del todo autónoma e infalible, la cual derramaría por sí sola los frutos del crecimiento macroeconómico de manera justa sobre todos.”
 Frente a esto se apela a la intervención del poder político y a la responsabilidad privada para proteger a los más débiles y garantizar el nivel de salario. 

Esta visión contrasta un poco con el Compendio de la DSI que valora al mercado por su eficiencia, por dar primacía a la voluntad y a las preferencias de las personas y por ser un instrumento eficaz para conseguir importantes objetivos de justicia.

Como dice Rocco Buttiglione
 la defensa de una economía de mercado debe ser ante todo moral. La persona es libre y su dignidad exige que la economía se organice respetando su libertad. 

Es frecuente, como hace este Documento, que se asocie al mercado con el egoísmo, el materialismo y el relativismo ético. Sin embargo, el sistema de mercado se caracteriza por la libertad de contrato, producción e intercambio, con pleno respeto por el derecho de propiedad; se basa en el derecho y no en la fuerza o la coacción. En este marco se promueve la subjetividad creativa del ser humano y un conjunto importante de virtudes. Es evidente que en un sistema así nadie se ve forzado a ser egoísta, ni consumista, ni materialista. No podemos negar, por supuesto, que haya gente así, pero no es culpa de la libertad económica. Además, como dice el Padre Sadowsky: “Es el mercado el que obliga a la codicia a ponerse al servicio del bienestar general. Por esta razón, tantos hombres de negocios procuran librarse del mercado.”
 En la economía de mercado, la producción está orientada según las preferencias de los consumidores; por tal motivo, quien sólo piense en hacerse rico –más allá de que humanamente deje mucho que desear- no tiene otra alternativa que ofrecer bienes o servicios que alguien quiera comprar voluntariamente. Es decir, debe ganarse el favor de los consumidores. En una economía controlada por el Estado hay alternativas más fáciles y seguras, como obtener privilegios, protecciones, subsidios, mercados cautivos, etc. Todo eso, por supuesto, a expensas de los consumidores, en un sistema injusto donde prevalece la fuerza sobre el derecho. 

Indudablemente la visión negativa del mercado deriva de suponer que la falta de trabajo, la pobreza y la marginalidad persisten a causa de sus mecanismos, que según esta visión, tienden a producir ricos cada vez más ricos y pobres cada vez más pobres. No comparto este diagnóstico. Ante todo, es preciso notar que el mercado libre no existe en ninguna parte del mundo. Sólo hay mercados más o menos intervenidos; la diferencia es de grado. Por lo tanto, tenemos un serio problema a la hora de echar la culpa de los males sociales al mercado libre, sencillamente porque no hay tal cosa. Se necesita una teoría económica adecuada para establecer si los problemas son debidos principalmente a la libertad o al grado de intervención. En el caso de América Latina parece particularmente difícil demostrar que la persistencia de la pobreza se debe al mercado, ya que éste se encuentra ampliamente restringido, controlado y regulado, cuando no directamente suprimido. 

Lo más beneficioso para los latinoamericanos más pobres sería la vigencia plena de una economía de mercado donde la creciente especialización debida a la división del trabajo y el intercambio, la acumulación de capital y la competencia empresarial por el factor trabajo, ofrecerían mayores y mejores oportunidades laborales –con mejores salarios- para los menos capaces, los más débiles y los más pobres. Fuera del sistema de mercado, a los menos aventajados sólo les queda la esperanza en la benevolencia ajena. Y en ese caso, aún cuando hubiera muchas personas solidarias, tendrían muy poco para compartir debido a la ineficiencia económica. 

Reflexión final

Comparto plenamente con Documento que la ayuda directa al prójimo es necesaria pero no suficiente, y que es preciso erradicar las causas estructurales de los males que nos aquejan; esas estructuras de pecado que dañan el tejido social, impiden el desarrollo y enferman la vida y la convivencia humana.
 Pero, ¿cuáles son esas causas estructurales? A mi juicio la principal es el estatismo que implica el predominio de la fuerza sobre la legítima libertad y conlleva la destrucción de la subjetividad creativa de las personas. La arbitrariedad legal, propia del estatismo, crea conflictos sociales, pujas por privilegios, desconfianza, menor grado de cooperación social y relativismo moral porque la legalidad arbitraria termina ocultando lo verdaderamente justo. 

El anterior Documento de Participación realiza al final del nº 119 una pregunta desafiante y dramática: “¿Por qué la verdad de nuestra fe y de nuestra caridad no han tenido la debida incidencia social?”

Me atrevo a decir que no es la falta de fe o de caridad lo que explica la persistencia de la pobreza y la marginalidad en América Latina. La clave está en una organización social injusta que promueve más el conflicto que la cooperación. El camino de la solidaridad hacia el bien común pasa por la subsidiariedad y el mercado, es decir, por el respeto de la dignidad de las personas y su libertad integral. 
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�En el anterior Documento de Participación la expresión ‘bien común’ no aparece en el índice analítico, pero se habla de él, por ejemplo, en el nº 129: “La función del Estado ha resultado gravemente afectada por numerosas razones. Experimenta dificultades en realizar su compromiso con el bien común; particularmente, con los más marginados y excluidos. El ámbito de la globalización económica, social y cultural, y de la iniciativa privada, condiciona el ejercicio de sus responsabilidades sociales. Con frecuencia es presionado, en muchas de sus funciones, por los sistemas financieros y las corporaciones transnacionales. Urge, en este contexto, redefinir su papel de manera más equilibrada y examinar el alcance que tiene la ‘soberanía’ de los pueblos.” Esto se parece a lo que dice el nº 63 del Documento Síntesis.


� Cfr. CDSI, 193.


� CDSI, 164.


� Cfr. CDSI, 166. 


� Cfr. CDSI, 186. 


� Cfr. Sirico, Robert: Hacia una sociedad libre y virtuosa, Acton Institute, Grand Rapids, 2001. Al final de su ensayo, el P. Sirico cita a Frédéric Bastiat y dice que una consideración renovada de su pensamiento nos permitiría resolver muchos malos entendidos populares. Según el genial autor francés, la libertad promueve la auténtica comunidad humana y el intervencionismo aísla a las personas dividiéndolas en facciones en pugna. Recomiendo la lectura del artículo de Frédéric  Bastiat titulado “Justicia y fraternidad”, que está disponible on line: 


 � HYPERLINK "http://www.institutoacton.com.ar/articulos/fbastiat/artbastiat6.pdf" ��http://www.institutoacton.com.ar/articulos/fbastiat/artbastiat6.pdf� 


� En el anterior documento de Participación la palabra ‘mercado’ no figura en el índice analítico, apenas se lo menciona al hablar del origen de la globalización (nº 112). Pero el vocablo ‘globalización’, tiene 17 entradas. Por ejemplo, en nº 118 dice: “La globalización económica es un fenómeno complejo que genera riquezas gracias a la intercomunicación mundial y a la elevación de los estándares de producción a parámetros internacionales, y genera, a la vez, de manera más o menos sistemática, pobrezas y marginaciones que afectan gravemente a muchos pueblos. Entre quienes no logran sacar ventajas, porque no tienen la capacidad, los conocimientos y los niveles de formación que ella exige, la pobreza y el desempleo aumentan; también crece la distancia con los que las poseen.” Hay bastante semejanza con el nº 61 del Documento Síntesis. 


� Cfr. Síntesis, 62. 


� Cfr. Sínsteis, 63.


� Cfr. Síntesis, 290.


� Cfr. CDSI, 347.


� Cfr. Buttiglione, Rocco: El mandato moral de la libertad, Acton Institute, Grand Rapids, 2001.


� Sadowsky, S.J., James: La Iglesia y el mercado, en Libertas, año VI, Nº 11 (oct. 1989), p.117.


� Cfr. Síntesis, 122.
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